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PRIMERO. Por recibido el documento de cuenta, para atender la solicitud de acceso a la 
información, realizada por quien se identificó como 
presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, con fecha 8 de diciembre 
de 2019alas14:58 horas, mediante el cual requirió: tí.~'~'"' 
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Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA LXIII 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 12 DE DICIEMBRE 
DE 2019. 

CUENTA. Con el número de folio de lnfomex 02242019 turnado por la Plataforma Nacional 
de Transparencia, el 8 de diciembre de 2019 y recibido el mismo día, mediante el cual 
comunica la solicitud de información a este Sujeto Obligado. -------Conste. 

Acuerdo de Incompetencia 

Expediente: 0559/2019 
Folio lnfomex: 02242019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

---LEGISLATURA-- ~-2010-2021--- 
LXI 11 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 
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TERCERO. Que de la lectura de la solicitud de información, se constató que "~g'{?~lf~0 <'~t~\~ 
la información qu~ se requiere es específica de otro sujeto obligado, espe [~J~a~~E~1~~~~{1~, 1~ l 
Estado de Tamauhpas. .~ kl" ii.\""?·t'·"·s:;,;;_ ... d}: º¿ -~ •,;, ,)01>.·i·v· .;. 
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En este sentido, en sesión extraordinaria el Comité de Transparencia emitió el sig\iÍé_r;lJEll':;'\.,~;9 .. 
"""'-i.~:.;~~~:,,. ~-- ... ~ 

Por lo que con fecha 1 O de diciembre de 2019 mediante sesión extraordinaria el Comité de 
Transparencia del H. Congreso del Estado de Tabasco sesionó con el propósito de atender 
y analizar la referida solicitud de información. 

SEGUNDO. Que derivado de lo anterior y del análisis respectivo el titular de esta Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó la intervención del Comité de 
Transparencia para analizar y en su caso, confirmar la INCOMPETENCIA respecto de la 
solicitud de información en cuestión, en virtud, de que el solicitante requiere información en 
específico del estado de Tamaulipas. 

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la Información 
riA In Pl\IT 

Fecha de presentación de la solicitud: 08/1212019 14:58 
Número de Folio: 02242019 
Nombre o denominación social del solicitante: 
Información que requiere: El 14 de enero del 2019 en Tarnautlpas ocumo un suceso del cual quiero aclarar 
unas dudas. Una niña da 5 años murió luego de ser violada por un hombre que se introdujo a su domicilio en 
plena noche. 
1¿Qué métodos emplean para realizar una Investigación exitosa? 
2¿EI culpable de esta delito ya fue encontrado? y da ser asl 
3¿Cual es la condena que esta pagando este delincuente? 
Otros datos proporclonados para facilitar la localización de la información: Ciudad de México, 14 de enero, 
Una niña da cinco años murió luego de set violada y apuñalada por un sujeto en su casa en la ciudad da 
Tampico, Tamaulipas. El agresor logró escapar del lugar. 
De acuerdo con medios locales, los hechos ocurrieron durante la madrugada del domingo cuando el hombre 
ingresó por la ventana del domicilio ubicado en la colonia Jardines de Champayán. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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QUINTO. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco se acuerda que la información 
solicitada mediante el folio arriba mencionado, NO es competencia de este H. Congreso del 
Estado de Tabasco. ~~~~ ~ ... ;;~so 0121.. ":;: 
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SEXTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágase! · ~sati"~~·;~;~~~t;~'J_J e} 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a p~rt~r der,,Wl{J; -,. ¡i 
siguiente a la notificación de este p~~~eído, para inter~oner p~r si mism_a o a tra~~~~.~r~~~\ :;"<;:~)· 
representante legal, recurso de revrsion ante este Sujeto Obligado debiendo acretlttat'.lQ§: .: · 
requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la materia. ~-~-- ·-·~--,. ~- · "'"' · ·· · ¡ 
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CUARTO. Por lo anterior y atendiendo lo actuado y resuelto por el Comité de 
Transparencia, se hace del conocimiento que la solicitud recibida NO corresponde a la 
competencia de este Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con el artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que establece las facultades 
del Congreso, además que de la lectura al requerimiento se advierte que la información 
deseada le corresponde al estado de Tamaulipas por lo que se le orienta a que solicite la 
información a través de la página electrónica del gobierno de Tamaulipas. 

PRIME:RO. Se CONFlRMA LA \NCOMPETENCfA de este sujeto 
obligado respecto de la solícltud ele Información con número d :\2-\'.:.so v1;1.. 
folio Infomex 02242019. ">.'0 "~·,l•)~.i/c <t. 
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SEGUNDO. Notifiquese el presente Acuerdo al titular de la Uni a ~t.\~rJ/":~r.t~(;j}1r - •. ·-~:··d·,¡J· de Transparencia y Acceso a la Información Pública del .,,. ~::~,>~if; ,;. · 
Congreso ~el Estado de Tabasco, para la elaboración del Acuer ~e: i ·: ~· ~-.SS"' 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en Jos artículos -;fJ!!~ 
50 fracción HI y 142 de la ley de Transparencia y Acceso -~---~--- 
lnformaclón Públlca del Estado de Tabasco. COMITE OE TRA.NSPAREl!C!t.. 

lXUf LEGISLATURA 

ACUERDO CT/01~91/2019 
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Hoja de firmas de! Acueroo de lncomp. exp. 0559-2019 derívaoo de la solicitud de la informacioo con número de folio !nfomex 02242019 de fecha 12 de didemb<e de 
2019. 

NOTIFÍQUESE a través del Sistema lníomex Tabasco, medio solicitado por Ja persona 
interesada. 

SÉPTIMO. Publíquese la solicitud recibida y Ja respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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